
Presidio perpetuo calificado
para los hermanos Tomás, Ye-
ferson y Felipe Antihuen Santi
como autores del homicidio cali-
ficado de los carabineros Carlos
Cisterna, Sergio Arévalo y Misa-
el Vidal, dictó el Tribunal Oral
en lo Penal (TOP) de Cañete al
comunicar ayer las sentencias
respecto de 12 ilícitos por los que
fueron investigados, tras el mor-
tal ataque ocurrido en la madru-
gada del 27 de abril de 2024. Por
11 de ellos deberán cumplir pe-
nas de presidio efectivo. Solo
fueron absueltos por el delito de
traslado de restos humanos.

En el caso de los tres herma-
nos Antihuen, también deberán
cumplir una sanción de 10 años
y un día por robo con violencia y
otros cinco años por incendio.

De manera individual, Yefer-
son Antihuen fue sancionado con
cinco años y un día por dos delitos
de tenencia ilegal de arma de fue-
go; cinco años y un día por robo
con intimidación; cinco años y un
día por homicidio simple frustra-
do y cuatro años por receptación
de vehículo motorizado.

A su vez, Tomás Antihuen fue
condenado a 10 años de cárcel
por tenencia de arma de fuego,
porte ilegal de arma de fuego
prohibida y por arrojar elemen-
tos incendiarios.

Por su parte, Felipe Antihuen
deberá cumplir tres años y un
día de presidio por tenencia ile-
gal de arma de fuego.

Respecto del cuarto de los
acusados, Nicolás Rivas Paillao,
el tribunal determinó una pena
de 17 años por colaborar en el ho-
micidio del suboficial mayor
Cisterna y otros 5 años y un día
por robo con violencia.

Al terminar la lectura de sen-
tencia, a cargo del juez Marcos
Pincheira, este dispuso que se
abonen a las condenas los días
que los acusados estuvieron bajo
arresto y en prisión preventiva.
Además, dada la multiplicidad de
penas, explicó que estas se cum-
plirán en forma decreciente, par-

tiendo por la de mayor cuantía.
El fiscal regional de La Arau-

canía, Roberto Garrido, quien li-
deró la investigación, manifestó
que “aunque nada va a reparar el
dolor de las víctimas, esta sen-
tencia viene a contribuir en lo
que significa recuperar la sensa-
ción de seguridad y justicia para
las familias y también para la co-
munidad de la provincia de
Arauco, así como de las regiones
de Biobío y de La Araucanía y
del resto del país”.

“Se ha hecho justicia”

En representación del Ejecuti-
vo, querellante en esta causa, la
ministra de Seguridad Pública,
Trinidad Steinert, expresó que
“estamos conformes, se ha he-
cho justicia”. Recalcó que el ho-
micidio “fue un hecho brutal” y
llamó a no olvidar que detrás de
cada funcionario policial “hay
familias; son hijos, son padres” y
destacó que el conjunto de con-
denas suma “más de 150 años en

contra de los responsables de es-
te horrible y frío hecho”.

Recurso de nulidad

Desde la Defensoría Penal Pú-
blica, que representa a los her-
manos Antihuen Santi, la defen-
sora Nelly Díaz adelantó que
“estudiaremos íntegramente la
sentencia y con ello evaluare-
mos la interposición de un re-
curso de nulidad”. Precisó que
este podría centrarse “en lo rela-
tivo a la infracción de derechos y
garantías fundamentales y de
qué forma el tribunal valora la
prueba de cargo que sustenta la
condena de mis representados”.

Al analizar el fallo, desde el
Observatorio del Crimen Orga-
nizado y Terrorismo de la U. An-
drés Bello, su coordinador, Pa-
blo Urquízar, resaltó que este
“entrega tres elementos relevan-
tes: no hay impunidad en la ma-
crozona sur; cuando el Estado
tiene unidad de acción, logra re-
sultados; y es una señal de justi-
cia tanto para las familias como
para Carabineros”.

Tribunal de Cañete dictó penas para 11 delitos y la absolución de un ilícito:

Presidio perpetuo calificado
para condenados por triple
homicidio de carabineros 

El general director de la institución expresó que “se ha hecho justicia” para los
suboficiales Cisterna, Arévalo y Vidal, y la defensa anuncia recurso de nulidad.
VÍCTOR FUENTES y HÉCTOR BURGOS

‘‘La sentencia es
categórica: presidio
perpetuo calificado
para los asesinos de los
‘Héroes de Arauco’. A
los suboficiales mayores
Vidal, Arévalo y Cisterna
se les ha hecho justicia”.
................................................................

MARCELO ARAYA
GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS

‘‘Como defensa de
los hermanos Antihuen
Santi estudiaremos
íntegramente la
sentencia y evaluaremos
la interposición de un
recurso de nulidad para
el juicio”.
................................................................

NANCY DÍAZ
DEFENSORA PENAL PÚBLICA

SENTENCIA.— El TOP de Cañete estableció penas para múltiples delitos. En la imagen, las viudas de los tres carabi-
neros, cuando se declararon culpables a los ahora condenados. 
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 “Han sido escuchadas en sus
sufrimientos, en sus penas, en
su imposible duelo (...). Es un
bálsamo que calma su cora-
zón”, comentó desde Lyon,
Francia, la abogada Sylvie Ga-
lley, quien representa a la fa-
milia de Narumi Kurosaki. La
joven desapareció en 2016 y, a
pesar de que su cuerpo todavía
no aparece, la justicia francesa
ha determinado en tres juicios
que fue asesinada por su expa-
reja, el chileno
Nicolás Zepeda.

Galley solicitó
una “sepultura
v i r tua l , jud i -
cial”, pues no
era posible una
tradicional. Na-
rumi desapare-
ció cuando tenía
s o l o 21 a ñ o s ,
c o n s i g n a l a
Agencia AFP.

El camino ha sido largo,
pues se trata del tercer juicio
contra Zepeda luego de que el
Tribunal Supremo anulara
condenas anteriores de 28
años, por defectos de forma.
Sin embargo —y a pesar de que
la fiscalía francesa solicitaba 30
años—, el Tribunal de lo Cri-
minal del Ródano impuso ca-
dena perpetua al condenado. 

Durante la lectura de la sen-
tencia, Zepeda permaneció con
la cabeza inclinada, mientras
se cubría el rostro con las ma-
nos. Aquello, cuando el presi-

dente del tribunal, Éric Chal-
bos, resolvía su sentencia, indi-
cando que se había establecido
“más allá de toda duda razona-
ble” que se trató de un homici-
dio con premeditación y que el
acusado “hizo desaparecer el
cuerpo”, consignó la misma
agencia de noticias. 

El asesinato habría ocurrido
la madrugada del 5 de diciem-
bre de 2016, en la habitación
106 de la Residencia Universi-
taria Rousseau, en la ciudad de
Besanzón. Zepeda entonces

h ab ía v ia j ado
desde Chi le a
Francia, tras me-
ses desde la rup-
tura sentimental
entre ambos. 

Se le atribuye
la desaparición
del cuerpo de la
joven en un bos-
que o río cercano
dentro de una
maleta y, poste-

riormente, habría tomado con-
trol de las redes sociales de Na-
rumi, con el fin de aparentar
que esta seguía viva. También
compró un billete de tren Be-
sanzón-Lyon a nombre de Ku-
rosaki, cuyo recorrido la mujer
nunca realizó. 

Además, cuatro días antes,
el condenado compró un bidón
de cinco litros de un líquido in-
flamable, además de cerillas y
un pulverizador de detergente
con lejía. A pesar de lo anterior,
Zepeda siempre ha sostenido
su inocencia.

Por asesinato de Narumi Kurosaki:

Zepeda recibe cadena
perpetua en tercer
juicio en Francia

El chileno fue declarado culpable
nuevamente. Defensa anunció que
intentará revertir decisión judicial. 

E. CANDIA

El asesinato de Narumi Kurosaki (21) ocurrió el 5 de diciembre de
2016 y jamás apareció el cuerpo.

PENA
Como en Chile, en Francia

una pena perpetua es
indeterminada, pero permite

pedir beneficios, como
libertad condicional, después
de cumplida parte de ella. El

mínimo es similar al
nacional, cerca de 20 años.
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Hueso de la
parte superior

del pecho

Enérgicas,
intensas
Juego de
pelota

Medida de
longitud

Movimiento
convulsivo

Traumatismo
Encéfalo

Craneano Inv.
Deuterio

Disminuirá
el precio
de algo

Pronombre
personal Inv.

Pedir algo
con diligencia

y cuidado

Estado
de Europa

Aceleración
de gravedad
Lengua indo-

aria antigua Inv.

Argón
Hace saber,

declara

Descarado, des-
vergonzado Inv.
De genio muy
sosegado Inv.

Preposición
latina

Manuscrito
antiguo Inv.

Rogará, pedirá,
suplicará Inv.

Pez teleósteo
fluvial

Adornar,
guarnecer

Mechón
de lana

De baja estatu-
ra y rechoncho

Ciudad
de España

Yodo

Último rey
de Israel

Sufijo
aumentativo

Castaño
claro Inv.

Curio

Unifica,
confedera inv.

Título de majes-
tad persa Inv.

Husmea
indagando

Dep. del sur
de Francia

Gobernar
o mandar

Se logra con
poco esfuerzo

Post
scriptum Inv.

Vasija de metal
para cocer

Debilitan, quitan
firmeza

Roentgen

Especie de
lanza larga

Hasta
Achaca,
imputa

Tiene la
consistencia de

la madera
Danza venezolana

Cerquen una
plaza o fortaleza

Di cierto
color a algo

Afirmará
o asegurará

algo

Hacer caso
omiso de

alguien o algo

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL
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